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AES 2024

La AES 2024 se plantea en dos fases

- esta primera convocatoria incluye el corpus de

actuaciones consolidadas, incluida proyectos de

investigaciónclínicaindependiente, conuna financiación

de 138,3 M ϵ, ampliable en 40 M ϵΣhasta un total de

178,3 M ϵ.

- Se prevé una segunda fase con convocatorias

adicionales, entre ellas RICORS,FORTALECESALUDy

Transmisionesen el Áreade Salud(ISCIII-CDTI).



AES 2024

Avance en alineamiento con la reforma de la Ley de la Ciencia

Mejores condiciones en los contratos de investigadores y

gestores. Desarrollode la carrerainvestigadora

financiacióncrecientey progresiva

contrataciónindefinida

actividaddocenteenc. predoctorales

itinerario postdoctoralreforzado

Puestos de trabajo de carácter permanente vinculadosa los

programas postdoctorales de excelencia: Miguel Servet, Juan

Rodés.



AES 2024

Avance en alineamiento con la reforma de la Ley de la Ciencia

Adhesión a los principios de la Declaraciónde San Francisco

(DORA)en la evaluación:

Å Criteriosexplícitosen la valoracióncualitativa

Å Guíadeayudaparalossolicitantes

Å Formacióndirigidaa losexpertosevaluadores



AES 2024

Avance en alineamiento con la reforma de la Ley de la Ciencia

Simplificación de procedimientos administrativos para la

gestiónde convocatoriasde investigación

Recambio generacional, igualdad de género y transición de

liderazgocomoejes



AES 2024

Actuacionespara promover la investigación en Atención

Primaria

Incorporaciónen actuacioneseuropeas

Potenciaciónde la investigaciónen red

Prioridades en los tópicos de las actuacionesde

generaciónde conocimiento.



AES 2024

Ampliación de las líneas de investigación prioritarias

- Calidad de vida en enfermedades crónicas , en especial las ligadas a fragilidad y

vulnerabilidad social .

- Impacto del consumo de alcohol y otros tóxicos en la salud .

- Desarrollo y aplicación de herramientas conductuales y biológicas con aplicación en

medicina de precisión y salud pública .

- Nuevos sistemas de vigilancia epidemiológica con análisis de interoperabilidad y coste -

efectividad .

- Economía de la salud y farmacoeconomía .

- Análisis de viabilidad de cribados poblacionales en patologías altamente letales y/o de

elevada incidencia .

- Quimioprevención del cáncer en personas sanas .

- Efectos terapéuticos a largo plazo en largos supervivientes de cáncer .



RESULTADOS AES 2023
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Subprograma Estatal de Transferencia 
de Conocimiento (PGE, PRTR y PERTE)

Nº Concesiones: 218
CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ млоΦммфΦфлуΣсрϵ

Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento
Nº Contratos: 495

CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ   псΦрммΦрнлΣллϵ

Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia
Nº Concesiones: 752

CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ   нмлΦлопΦорпΣлрϵ

Subprograma Estatal de Formación
(PGE)

Nº Contratos: 273
CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ  ноΦппмΦтулΣллϵ

Subprograma Estatal de Incorporación 
(PGE)

Nº Contratos: 140
CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ  нмΦтнфΦоллΣллϵ

Subprograma Estatal de Movilidad 
(PGE)

Nº Contratos: 82
CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ  мΦоплΦпплϵ

Subprograma Estatal de Generación 
de Conocimiento (PGE)
Nº Concesiones: 522

CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ  тсΦфттΦопмΣнрϵ

Subprograma Estatal de Fortalecimiento 
Institucional (PGE)
Nº Concesiones: 12

CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ нфΦфотΦмлпΣмрϵ

Programa Estatal para Afrontar las Prioridades de Nuestro Entorno
Nº Concesiones: 48

CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ  уΦплнΦсоуΣртϵ

Subprograma Estatal de Internalización (PGE,PRTR y PERTE)
Nº Concesiones: 48 Financiación:  8.402.638,57

Fondos: PGE, PRTR y PERTE

AES 2023 Concesiones: 1.295 CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ нспΦфпуΦрмнΣснϵ



Programa Estatal para Desarrollar, Atraes y Retener Talento  

Subprograma Estatal de Formación
Contratos predoctoralesde formación en Investigación en salud (PFIS) 

Contratos doctorados IIS-Empresa en ciencias y tecnologías de la salud (iPFIS) 
Ayudas de Formación en gestión de la investigación en salud (FGIN)

Contratos Rio Hortega(RH)
Contratos Sara Borrell (SB)

Subprograma Estatal de Incorporación
Contratos de gestión  en investigación  en salud en los IIS (Gestores)

Contratos Miguel Servet (MS)
Contratos Juan Rodés(JR)

Contratos para la intensificación de la actividad investigadora en el SNS (INT)
Contratos de personal técnico bioinformático de apoyo a la investigación en los IIS (BIO)

Subprograma Estatal de Movilidad
Ayudas de movilidad de profesionales sanitarios e investigadores del SNS (BAE)

Ayudas de movilidad de personal investigador contratado en el marco de la AES (AES)

Fondos: PGE



Programa Estatal de Desarrollar, Atraer y Retener Talento. 
Evolución periodo 2013-2023

AÑO
Nº CONTRATOS 
CONCEDIDOS

CLb!b/L!/Ljb όϵύ
FINANCIACIÓN MEDIA 
thw /hb¢w!¢h όϵύ

2013 228 21.512.600,00 94.353,51

2014 307 26.172.898,00 85.253,74

2015 314 24.274.838,50 77.308,40

2016 328 24.498.920,00 74.691,83

2017 334 25.783.737,00 77.196,82

2018 374 29.672.968,00 79.339,49

2019 573 47.662.137,00 83.179,99

2020 525 44.372.613,00 84.519,26

2021 505 48.590.221,00 96.218,26

2022 519 49.084.569,00 94.575,28 

2023 495 46.511.520,00 93.963,67

TOTAL 4.502 388.137.021,50 86.214,35



Programa Estatal para Desarrollar, Atraes y Retener Talento
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Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica 
y su  Transferencia

Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento
Proyectos de I+D+I en Salud (PI)PGE

Fondos: PGE, PRTR y PERTE

Subprograma Estatal de Infraestructuras y Equipamiento Científico-
Técnico

Programa FORTALECE PGE

Subprograma de Transferencia de Conocimiento
Proyectos de Desarrollo Tecnológico en Salud (DTS) PGE

Proyectos de Investigación Clínica Independiente (ICI) PGE
Incorporación de nuevos grupos a CIBER PGE

Proyectos Medicina Personalizada y Terapias Avanzadas (PMPTA) (ISCIII-CDTI) PGE
Plataformas ISCIII de Apoyo a la I+D+I en Biomedicina y Ciencias de la Salud (PT-ISCIII) 

PGE
Consorcio CERTERA PRTR y PERTE



Programa Estatal  para Impulsar la Investigación Científico-Técnica 
y su Transferencia. Evolución periodo 2013-2023

PI / DTS / AC / ICI

AÑO
Nº PROYECTOS 
CONCEDIDOS

CLb!b/L!/Ljb ϵ
CLb!b/L!/Ljb a95L! ϵ κ 

PROYECTO

2013 701 55.939.337,58 79.799,34

2014 590 60.773.780,08 103.006,41

2015 671 66.441.177,99 99.018,15

2016 696 66.182.044,55 95.089,14

2017 716 73.415.898,82 102.536,17

2018 732 81.921.001,69 111.913,94

2019 712 92.305.314,19 129.642,30

2020 722 102.008.909,98 141.286,58

2021 750 111.069.136,74 148.092,18

2022 668 99.339.466,58 148.711,78

2023 619 103.900.105,30 167.851,54

TOTAL 7.577,00 913.296.173,50 120.535,33



CC.AA.

SOLICITUDES (Nº)
FINANCIACION 
/hb/95L5! όϵύ

ADMITIDAS CONCEDIDAS

M H T M H T

ANDALUCIA 98 113 211 33 32 65 9.767.612,50

ARAGON 15 9 24 6 2 8 670.625,00

ASTURIAS 18 8 26 6 1 7 883.750,00

BALEARES 16 11 27 5 4 9 1.248.125,00

CANARIAS 5 13 18 2 6 8 841.250,00

CANTABRIA 7 10 17 3 2 5 443.125,00

CASTILLA - LA MANCHA 15 21 36 5 5 10 1.635.000,00

CASTILLA Y LEON 8 6 14 1 1 101.250,00

CATALUÑA 300 251 551 90 87 177 27.433.562,50

COM. VALENCIANA 54 56 110 17 12 29 3.827.500,00

EXTREMADURA 3 3 6 0,00

GALICIA 40 41 81 11 15 26 3.731.250,00

MADRID 242 166 408 77 55 132 19.421.750,00

MURCIA 10 15 25 4 6 10 1.622.916,25

NAVARRA 29 30 59 9 14 23 3.735.000,00

PAIS VASCO 24 16 40 7 5 12 1.614.625,00

RIOJA (LA) 1 1 2 0,00

TOTAL 885 770 1.655 276 246 522 76.977.341,25

Proyectos de Investigación en Salud (PI) AES 2023
Distribución por CCAA y sexo IP.
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AES 2024

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS



AES 2024

Programa 
Estatal

Subprograma ACTUACIONES AES 2024
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Contratos predoctoralesde formación en inv .en salud (PFIS,i-PFIS)

Contratos Río Hortega
Contratos Sara Borrell

Incorporación

Contratos de gestión en investigación en salud en los IIS (GIS)
Contratos Miguel Servet

Contratos Juan Rodésen IIS

Contratos para la intensificación de la actividad investigadoraen el SNS 

Contratos de personal técnico bioinformático de apoyo a la investigación en IIS

Movilidad Ayudas para la movilidad para personal investigador (BAE, M-AES)
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Proyectos de I+D+I en salud

Transferencia de 
Conocimiento

Proyectos de desarrollo tecnológico en salud
Proyectos de Prueba de concepto (PdC)

Proyectosde Validación tecnológica de 
prototipos (VTP)

Proyectos de investigación clínica independiente

Incorporación de nuevos grupos al Consorcio Centro de Investigación Biomédica en Red M.P. (CIBER)

A
fr

o
n
ta

r 
la

s
 

P
ri

o
ri

d
a
d
e
s
 d

e
 

N
u
e
s
tr

o
E

n
to

rn
o

Internacionalización
Proyectos de colaboracióninternacional
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PFIS

IPFIS

BIO
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GIN FIS

M - BAE

M - AES

INT

MS
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PI

DTS

CIBER

ICI

AC

RICORS

FEBRERO MARZO

PERIODO DE SOLICITUDES: PRIMER TRIMESTRE 2024 (*)

(*) Excepto Proyectos de colaboración internacional: septiembre-octubre 



Consentimiento verificación de información a través de la 
Plataforma de Intermediación de Datos

Serárequisito parala generaciónde la solicitudla prestacióno
denegacióndel consentimiento para la verificación de la
informaciónde carácterpersonalaportadaen la solicitud.

AES 2024



AES 2024

Adaptación progresiva a DORA

Se avanzaen la adaptación de la evaluacióncurricular de las

publicaciones a la Declaración de San Francisco sobre la

Evaluaciónde la Investigación(DORA)en todas las actuaciones

de la convocatoria.

Seincorporan elementos objetivos de valoración científica y la

breve narrativa sobre la relevancia de las publicaciones

seleccionadasen suáreade conocimiento.



Adaptación progresiva a DORA
Programa Estatal Desarrollar, Atraer y Retener Talento 

y  Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia 

Guíay vídeode apoyopara la justificaciónde la relevanciadel artículo en el

área de conocimiento disponibles en página web del ISCIII: Documentos

normalizados

https://www .isciii.es/QueHacemos/Financiacion/solicitudes/Paginas/Docum

entos-normalizados.aspx

Valoración de las publicaciones



AES 2024

Todoslos solicitantescomo IP adscritosa un IISacreditado
por el Ministerio de Cienciatienen que solicitara travésdel
mismo.

Registro RR.HH. del IIS



Convocatoria de expresión de interés 
como evaluador ISCIII

Consolidación de este mecanismo para incorporación de perfiles a la actividad de 
evaluación de la ciencia con orientación al recambio generacional y las nuevas 
disciplinas científicas.

Abierto permanentemente. Resolución con mecanismo ágil.



AES 2024

Enlas resolucionesde concesiónse relacionaráel orden de prelación

resultadode la calificaciónobtenidaen el procesode evaluación.

Asimismo,la nota de corte paraconsiderarsolicitud favorable(calidad

científica) y la nota de corte para ser financiable de acuerdo a la

disponibilidadpresupuestaria.

De igual manera, esta prelación permitirá a las administraciones

públicasdar cumplimiento a la disposiciónadicional undécimade la

Ley14/ 2011.



AES 2024

Movilidad: Hasta365díasen todosloscontratos

FGIN: no seconvocaesteaño

Bioinformáticos: incrementosalarial

DTS: DIEfirmadopor el RLde la empresa

Transiciónde liderazgoen PI:

IPemergente(< o = 45años)ĄCOIPsenior(>61años)



AES 2024

ADAPTACIÓNA LALEYDELACIENCIA

- Loscostesindirectos para proyectosde investigaciónse

podránincrementarhastael 25%.

- Semantiene la obligatoriedadde creacióny cobertura de

un puesto de trabajo permanente consiguiente a la

finalizaciónde un contrato JuanRodés,ademásde Miguel

Servet



GESTIÓN DE  LA AES 2024



Programa Estatal Desarrollar, Atraer y 
Retener Talento



Algunas consideraciones del Programa Estatal 
Desarrollar, Atraer y Retener Talento

ÅEsobligatoria la presentaciónde los textos de las
publicacionescuando estas no sean de acceso
abierto.

ÅCuandoen la valoraciónde méritos se establezca
un periodo de evaluacióndefinido en el tiempo,
éste se podrá ampliar si se acreditan
interrupciones por los motivos señaladosen el
artículo9.2 de la convocatoria.



Límites en solicitudes y concesiones

Actuación
Solicitudes Concesiones

IIS CCA* OPIs Otros IIS CCA* OPIs Otros

PFIS 10 5 8 3 5 2 4 1

i-PFIS 3 2

Río Hortega 14 8 8 4

Gestores IIS 2 1

Miguel Servet 5 2 1

SaraBorrell 10 5 3 5 2 1

Juan Rodés 5** 3

Intensificación 3+1*** 1+1***

Bioinformáticos 2 1

*     Centros clínico asistenciales
**   Solicitudes presentadas para distintos servicios
*** El límite podrá ampliarse en una solicitud más cuando alguna de las presentadas lo sea para personal de enfermería, 
odontología y/o fisioterapia o con FSE de Medicina Familiar y Comunitaria



Contratos PFIS: Predoctorales de Formación en 
Investigación en salud

ÅDuración: 4 años máximo (hasta 12 meses orientación postdoctoral tras defensa tesis)

ÅFormación en Ciencias y Tecnologías de la Salud, mediante la realización de una 
tesis doctoral. 

ÅFinanciación 100% ISCIII, eventuales incrementos salariales a cargo de la entidad 
beneficiaria:

ÅIncompatible con PFIS e i-PFIS 2021, 2022 y 2023.

Subprograma Estatal de Formación

Modalidad Dos 
primeros 

años

Tercer 
año

Cuarto 
año

CPSS

Jefes grupo habitual нлΦслл ϵ нмΦулл ϵнсΦфлл ϵExcluida

Jefes grupo nacidos 1979 o posterior, 
Miguel Servet, Juan Rodés

нтΦофу ϵ 
όнлΦслл ϵ 
brutos + 
CPSS)

нуΦффп ϵ
όнмΦулл ϵ 
brutos + 
CPSS) 

орΦттт ϵ
όнсΦфлл ϵ 
brutos + 
CPSS) 

Incluida



Personas
candidatas

ÅPrograma de doctorado: curso académico 2024-2025: preadmitido, 
admitido o matriculado.
ÅNo: doctores, contrato predoctoraldel Plan Estatal iniciado, contratos 

predoctorales previos >12 meses.

Jefes de grupo

ÅIP de Proyecto individualo coordinador de  proyecto coordinado o 
multicéntrico de la modalidadde Proyectosde Investigación en Salud 
de la AES 2023. 
ÅIPde Proyectos de Colaboración Internacional de AES 2023. 
ÅEn proyectos de investigación con dos investigadores principales, sólo 

uno de ellos podrá concurrir a esta ayuda.

Centros ÅTodos los contemplados en la Orden de bases excepto el 5.1.7º.

Contratos PFIS: Predoctorales de Formación en 
Investigación en salud

Subprograma Estatal de Formación



Cumplimentación centros en la solicitud

ÅJefe/a de grupo adscrito/a a un IIS acreditado:

Centro solicitante: Fundación (entidad con encomienda de gestión del IIS)
Centro realización: IIS acreditado
Centro adscripción: centro vinculación laboral del JG

ÅJefe/a de grupo adscrito/a a un centro clínico asistencial:

Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Hospital 

ÅJefe/a de grupo adscrito/a a un Organismos Públicos de Investigación (OPIS):

Centro solicitante: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P.
Centro realización: Centro de Investigación, por ejemplo, Instituto de Investigaciones 
Biomédicas de Madrid.

Å Jefe/a de grupo esté adscrito/acentros distintos a los anteriores

Centro solicitante: Fundación
Centro realización: Centro de realización de la actividad (Por ejemplo: Universidad ς
Facultad; CIBER ςHospital con convenio con el CIBER y según área temática)

Contratos PFIS: Predoctorales de Formación en 
Investigación en salud

Subprograma Estatal de Formación



Contratos i-PFIS: Doctorados IIS-empresa en 
Ciencias y Tecnologías de la Salud

ÅDuración: 4 años máximo (hasta 12 meses orientación postdoctoral tras defensa tesis)

ÅFormación en Ciencias y Tecnologías de la Salud, mediante la realización de una 
tesis doctoral. 

ÅFinanciación 100% ISCIII, eventuales incrementos salariales a cargo de la entidad 
beneficiaria:

ÅIncompatible con PFIS e i-PFIS 2021, 2022 y 2023.

Subprograma Estatal de Formación

Modalidad Dos primeros años Tercer año Cuarto año CPSS

Jefes grupo habitual нлΦслл ϵ нмΦулл ϵ нсΦфлл ϵExcluida

Jefes grupo nacidos 1979 o posterior, 
Miguel Servet, Juan Rodés

нтΦофу ϵ όнлΦслл ϵ 
brutos + CPSS)

нуΦффп ϵ
όнмΦулл ϵ ōǊǳǘƻǎ Ҍ 

CPSS) 

орΦттт ϵ
όнсΦфлл ϵ ōǊǳǘƻǎ 

+ CPSS) 

Incluida



Contratos i-PFIS: Doctorados IIS-empresa en 
Ciencias y Tecnologías de la Salud

Personas 
candidatas

ÅPrograma de doctorado: curso académico 2024-2025: 
preadmitido, admitido o matriculado.
ÅNo: doctores, contrato predoctoraldel Plan Estatal iniciado, 
contratos predoctoralesprevios >12 meses.

Centros ÅRestringido a IIS.

Estancia

ÅObligatoria, no financiada, en una empresadurante 12-24 
meses. A partir del tercer año. 

Convenio formalizado previamente a la incorporación del 
contratado al centro beneficiario.

Subprograma Estatal de Formación



Cumplimentación centros en la solicitud

ÅJefe/a de grupo adscrito/a a un IIS acreditado:

Centro solicitante: Fundación (entidad con encomienda de gestión del IIS)
Centro realización: IIS acreditado
Centro adscripción: centro vinculación laboral del JG

Subprograma Estatal de Formación

Contratos i-PFIS: Doctorados IIS-empresa en 
Ciencias y Tecnologías de la Salud



Contratos Río Hortega

Personas candidatas
ÅFSE en el periodo 2019-2024 (fin plazo alegaciones).
ÅNo Río Hortega en activo ni completado.

Jefes de grupo 
(habitual/nacido1979 o fecha posterior)

ÅSin Río Hortega en activo de 2023.

Centros
ÅEntidades sanitarias de titularidad públicacon actividad  
clínico-asistencial (5.1.2º de la Orden de Bases).

Primeraño Segundo año

FSE hasta 3 años нлΦслл ϵ нмΦулл ϵ

Restoprofesionales олΦллл ϵорΦллл ϵ 

ÅDuración: 2 años.
ÅPlan de formación en investigación en Ciencias y Tecnologías de la Salud 

para especialistas (FSE). Simultáneo con actividad asistencial de su 
especialidad.
ÅFinanciación 100% ISCIII, excluida CPSS:

ÅNo se permiten cambios de centro.

Subprograma Estatal de Formación



Cumplimentación centros en la solicitud

ÅJefe/a de grupo adscrito/a a un IIS acreditado:

Centro solicitante: Fundación (entidad con encomienda de gestión del IIS)
Centro realización: IIS acreditado
Centro adscripción: centro vinculación laboral del JG
Centro con actividad clínico asistencial, en el caso de IIS: Centro con actividad clínico 
asistencial del SNS donde se va a desarrollar el programa, Hospital de titularidad 
pública donde se desarrollará la actividad.

ÅJefe/a de grupo adscrito/a a un centro clínico asistencial:

Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Hospital de titularidad pública donde se desarrollará la actividad

Subprograma Estatal de Formación

Contratos Río Hortega



Contratos Sara Borrell

ÅDuración: 3 años.
ÅPerfeccionamiento postdoctoral en Ciencias y Tecnologías de 

la Salud. 
ÅFinanciación 100% ISCIII (олΦллл ϵdos primeros años, орΦллл ϵ 
tercer año) excluida CPSS.

Personas
candidatas

ÅTesis doctoral posterior a 1/1/2020.
ÅNo Sara Borrell en activo o completado.
ÅNo requiere la homologación o reconocimiento del título, pero sí la 
traducción si no está expedido en castellano o inglés.

Jefes de grupo
(habitual/nacido 1979 o posterior)

ÅDiferente del grupo de la tesis doctoral*.
ÅSin Sara Borrell en activo de 2022o 2023.

Centros
ÅEntidades del SNS(5.1.1º, 5.1.2º, 5.1.3º y 5.1.4º de la Orden de Bases)**
ÅDistinto al de realización de la tesis doctoral*.

* Salvo candidatos con estancia postdoctoral en el extranjero de al menos un año de duración continuada (acreditada).
* * En el caso de los IIS, el centro de desarrollo del contrato deberá tener actividad clínico-asistencial.

Subprograma Estatal de Formación



Cumplimentación centros en la solicitud

ÅJefe/a de grupo adscrito/a a un IIS acreditado:

Centro solicitante: Fundación (entidad con encomienda de gestión del IIS)
Centro realización: IIS acreditado
Centro adscripción: centro vinculación laboral del JG
Centro con actividad clínico asistencial, en el caso de IIS: Centro con actividad clínico 
asistencial del SNS donde se va a desarrollar el programa, Hospital.

ÅJefe/a de grupo adscrito/a a un centro clínico asistencial:

Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Hospital 

Å Jefe/a de grupo esté adscrito/a un centro con actividad de I+D+I demostrable en el área 
de conocimiento de Salud Pública (restantes centros)

Centro solicitante: Fundación
Centro realización: Centro con actividad de I+D+I demostrable en el área de 
conocimiento de Salud Pública.

Subprograma Estatal de Formación

Contratos Sara Borrell



Contratos de Gestión en Investigación en Salud en 
los IIS acreditados

ÅAyudas para contratar personal para actividades de apoyo a la 
gestión de I+D+ien los IIS.

ÅDuración: 3 años.

ÅFinanciación 100% ISCIII (нсΦфлл ϵκŀƷƻ) excluida CPSS.

ÅNo se permiten cambios de centro.

Personas
candidatas

ÅLicenciatura, ingeniería, grado, ingeniería técnica o 
diplomatura.
ÅDeben acreditarse los méritos para su valoración.
ÅNo GIS previo en activo o completado.

Centros
ÅRestringido a IIS.
ÅSin contratos de Gestores en activo concedidosen 

AES 2022 o 2023.
Subprograma Estatal de Incorporación



Cumplimentación centros en la solicitud

ÅActividad a realizar en un IIS acreditado:

Centro solicitante: Fundación (entidad con encomienda de gestión del IIS)
Centro realización: IIS acreditado

Subprograma Estatal de Incorporación

Contratos de Gestión en Investigación en Salud en 
los IIS acreditados



Contratos Miguel Servet

Personas
candidatas

ÅDoctores entre 2012y 2019.
ÅPrograma Río Hortegacompletado o en segundo año y doctores.
ÅContratos Sara Borrell completado o en su tercer año.
ÅNo se requiere la homologación o reconocimiento del título doctor. Requiere 
traducción si no está expedido en español o inglés
ÅNo Miguel Servet en activo ni completado. 

Centros ÅEntidades del SNS (5.1.1º, 5.1.2º, 5.1.3º y 5.1.4º de la Orden de Bases).

ÅContratación de doctores de acreditada trayectoria investigadora y ayudas para la 
creación y cobertura del puesto de trabajo de carácter permanente en dichos 
centros tras la finalización de la ayuda.

ÅDuración: 5 años.

ÅFinanciación 100% ISCIII (плΦрлл ϵκŀƷƻ) excluida CPSS Ҍ ссΦмллϵ ǇƻǊ ǇƭŀȊŀ      
cubierta.

Å!ȅǳŘŀ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ǎǳǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ плΦллл ϵ.

ÅDuraciónde la ayuda en dos fases.

Los investigadores que soliciten para IIS, deberán realizar su actividad en el centro con actividad clínico-asistencial.

Subprograma Estatal de Incorporación



Fases:

Å Primerafase: duraciónmínimade 3 años,conel objetivoafianzarlascapacidades

adquiridasduranteunaprimera etapapreviade formaciónposdoctoral.

Å Segunda fase: duración máxima de 2 años. Presentaciónpor la persona

investigadora,a partir de la finalizacióndel segundoañode la primerafase,a una

evaluaciónde su actividadcientífico-técnicasegúnlos criterios contenidosen la

Estrategiade recursoshumanosparainvestigadoresde la UniónEuropea(HRS4R)

paraser investigador/aR3.

LaevaluaciónR3 debesolicitarseal órganocompetente.

Contratos Miguel Servet

Subprograma Estatal de Incorporación



Cumplimentación centros en la solicitud

ÅActividad a realizar en IIS acreditado:

Centro solicitante: Fundación (entidad con encomienda de gestión del IIS)
Centro realización: IIS acreditado
En el caso de IIS, centro con actividad clínico-asistencial en el que se desarrollará la 
ayuda: Hospital.

ÅActividad a realizar en un centro clínico asistencial:

Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Hospital 

Å Actividad a realizar en un centro con actividad de I+D+I demostrable en el área de 
conocimiento de Salud Pública

Centro solicitante: Fundación
Centro realización: Centro con actividad de I+D+I demostrable en el área de 
conocimiento de Salud Pública.

Subprograma Estatal de Incorporación

Contratos Miguel Servet



Contratos Juan Rodés

ÅContratos de 4 años y ayudas para la creación y cobertura del puesto de trabajo de 
carácter permanente en dichos centros tras la finalización de la ayuda.

ÅContratación de facultativos para simultanear actividad asistencial e investigadora.

ÅFinanciación 100% ISCIII (прΦллл ϵκŀƷƻ) excluida CPSS Ҍ ссΦмллϵ ǇƻǊ ǇƭŀȊŀ      
cubierta.

ÅNo se permiten cambios de centro.

Personas
candidatas

ÅFSE. Requiere homologación o reconocimiento del título.
ÅPrograma Río Hortega* completado o estar disfrutando un contrato 
Río Hortegade la AES 2021 o 2022**.
ÅSe requiere estar en posesión del Título de Doctor. Requiere 
traducción si no está expedido en español o inglés.
ÅNo Juan Rodés en activo o completado.

Centros ÅRestringido a IIS.

* Salvo candidatos con estancia postdoctoral en el extranjero de al menos 2 años de duración continuada (acreditada).
** Podrán acreditar la obtención del título de doctor hasta fin plazo alegaciones

Subprograma Estatal de Incorporación



R3:

Å Se podrá optar a una evaluaciónque tenga en cuenta los criterios para ser

investigador/aR3 ςinvestigador/aestablecido/a-, contenidosen la Estrategiade

recursoshumanospara investigadoresde la UniónEuropea(HRS4Rpor sussiglas

en inglés),parasu posteriorevaluaciónR3 ante el órganocompetentecuandose

puedaacreditarunaexperienciapost-doctoralmínimade tresaños.

LaevaluaciónR3 debesolicitarseal órganocompetente

Contratos Juan Rodés

Subprograma Estatal de Incorporación



Cumplimentación centros en la solicitud

ÅActividad a realizar en un IIS acreditado:

Centro solicitante: Fundación (entidad con encomienda de gestión del IIS)
Centro realización: Hospital
Centro de realización de la actividad asistencial: centro asistencial donde se 
realizará la actividad.

Subprograma Estatal de Incorporación

Contratos Juan Rodés



Contratos para la Intensificación de la actividad 
investigadora en el SNS

ÅContratación de profesionales para liberar al candidato elegido del 
50% de su jornada asistencial anual en 2025, y en su caso en 2026
(1 o 2 años según años pendientes de ejecución de proyecto).

ÅFinanciación 100% ISCIII (олΦллл ϵ ƻ нлΦллл ϵ) incluidas CPSS.

ÅNo se permiten cambios de centro.

Personas
candidatas

ÅProfesionales con actividad asistencial que sean:IPde PI, DTS,ICIo 
Programación Conjunta/Colaboración Internacional(AES 2022 o 2023) o,
responsables científicos de PIsubvencionados directamente por el 
Programa Europeo de I+D+i. En ejecución en 2024, 2025o 2026.
ÅProyectos con dos IP, sólo podrá solicitar uno de ellos.
ÅNo contrato de intensificación de la AES 2022 o 2023.
ÅCategorías investigadores: nacidos antes de 1979o posterior.
ÅNo pueden solicitar puestos directivos o jefaturas de servicio.

Centros
ÅEntidades sanitarias de titularidad pública con actividad clínico asistencial 
(5.1.2º de la Orden de bases).

Subprograma Estatal de Incorporación



Cumplimentación centros en la solicitud

ÅActividad a realizar en un IIS acreditado:

Centro solicitante: Fundación (entidad con encomienda de gestión del IIS)
Centro realización: IIS acreditado
En caso de los IIS, centro con actividad clínico-asistencial donde se 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊł ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘέΥ ŎŜƴǘǊƻ ŎƭƝƴƛŎƻ-asistencial de titularidad pública 
donde se desarrollará la actividad.

Å Actividad a realizar en un centro clínico asistencial:

Centro solicitante: Fundación
Centro realización: Hospital de titularidad pública donde se desarrollará la 
actividad.

Subprograma Estatal de Incorporación

Contratos para la Intensificación de la actividad 
investigadora en el SNS



Contratos de personal técnico bioinformático de apoyo a la 
investigación en los IIS

ÅAyudaspara contratar personal técnico bioinformático de apoyo a la 
actividad científico-técnica en los IIS.

ÅVía de colaboración con la Plataforma ISCIII de Ciencias de Datos.

ÅContratos de 2 años.

ÅFinanciación 100% ISCIII (олΦллл ϵκŀƷƻ) excluida CPSS.

ÅNo se permiten cambios de centro. 

Personas 
candidatas

ÅTitulación de grado de bioinformática o grado superior +
estudios oficiales en másterespecializado en 
bioinformática.
ÅDeben acreditarse los méritospara su valoración.

Centros
ÅRestringido a IIS.
ÅSin contratos de personal técnico bioinformático en activo 
concedidosen AES 2022 o 2023.

Subprograma Estatal de Incorporación



Cumplimentación centros en la solicitud

ÅActividad a realizar en un IIS acreditado:

Centro solicitante: Fundación (entidad con encomienda de gestión del IIS)
Centro realización: IIS acreditado

Subprograma Estatal de Incorporación

Contratos de personal técnico bioinformático de 
apoyo a la investigación en los IIS



Ayudas para la movilidad del personal investigador (M-BAE) 

ÅAyudas para financiar estancias a profesionales sanitarios e 
investigadores del SNS.

ÅFinanciación al centro όул ϵκŘƝŀΤ ммр ϵκŘƝŀύ.

ÅEstancias de entre 60 y 365 días. 

ÅComienzo en 2025. No es posible su fraccionamiento. En un 
único centro.

Personas
candidatas

ÅPersonal con actividad asistencial del SNS que sea IP de PI o Programación 
Conjunta/Colaboración Internacional de la AES 2021, 2022 y 2023*.
ÅInvestigadores estabilizados tras finalizaciónI3SNS,I3 y MiguelServet tipo II*.
ÅNo personal investigador en formación, personal desarrollando la FSE o 
beneficiarios M-BAE en AES 2021, 2022 o 2023.

Centros ÅCentros clínico asistenciales del SNS.

*En servicio activo y con antigüedad superior a 6 meses.
Subprograma Estatal de Movilidad



Cumplimentación centros en la solicitud

Centro solicitante: Fundación  (de la entidad sanitaria, pública o privada sin 
ánimo de lucro vinculada o concertada con el SNS, con actividad clínico 
asistencial)

Centro realización: Centro extranjero o nacional de prestigio donde se 
desarrollará la ayuda y que será diferente del centro solicitante

Subprograma Estatal de Incorporación

Ayudas para la movilidad del personal investigador (M-BAE) 



Ayudas para la movilidad del personal investigador (M-AES) 

ÅAyudas para financiar estancias al personal investigador de RRHH de la AES.

ÅFinanciación al centro όул ϵκŘƝŀΤ ммр ϵκŘƝŀύ.

ÅEstancias en centros extranjeros de I+D o en Centros de Excelencia Severo 
Ochoa y Unidades de Excelencia Maria de Maeztude entre 60 y 365 días.

ÅComienzo en 2025.No es posible su fraccionamiento. En un único centro.

Personas
candidatas

ÅPFIS, i-PFIS y Juan Rodés2020, 2021,2022 y 2023.
ÅSara Borrell 2021,2022 y 2023.
ÅRío Hortega2022 y 2023.
ÅMiguel Servet 2019 a 2023.
ÅMiguel Servet tipo II 2021 y 2022.
Concontrato activo durante todo el periodo solicitado de estancia

Centros ÅTodos los contemplados en la Orden de bases.
Subprograma Estatal de Movilidad



Cumplimentación centros en la solicitud

Centro solicitante: Fundación  (entidad beneficiaria de la ayuda AES de la 
persona contratada)

Centro realización: Centro extranjero de I+D o Centro de Excelencia Severo 
Ochoa y Unidades de Excelencia María de Maeztu donde se desarrollará la 
ayuda

Subprograma Estatal de Incorporación

Ayudas para la movilidad del personal investigador (M-AES) 



Otras consideraciones del Programa Estatal 
Desarrollar, Atraer y Retener Talento

Modelosde contrataciónpreferentes:

- Predoctorales: establecidoenel artículo21de la Ley14/ 2011,

de1 de junio.

- JuanRodésy Miguel Servet: establecidoenel artículo22de la

Ley14/ 2011, de1 de junio.



Otras consideraciones del Programa Estatal 
Desarrollar, Atraer y Retener Talento

Cambios de jefe de grupo

Será requisito para poder solicitar el cambio de jefe de grupo 
que se haya iniciado la ejecución de la ayuda.

Requerirá de la autorización previa del órgano concedente y 
podrá conllevar modificaciones en los importes concedidos.



Otras consideraciones de los Programas Estatales Desarrollar, Atraer y 
Retener Talento 

y para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia 

Valoraciónde laspublicaciones

Seránpuntuablesun máximo de Χpublicacionesseleccionadaspor Χcon

resultadosoriginalesentre aquellasque considerecomomásrelevantes. Cada

publicacióndebe incorporar elementosobjetivos de valoraciónde la calidad

científicaasícomo una brevenarrativasobrela relevanciade la mismaen su

área de conocimiento, la aplicación de los resultados en innovación o

aplicación clínica, coherencia entra la selección de la publicación y la

trayectoria en relación con la propuesta,debiéndoseindicar aquellasen las

quefigurecomoprimer autor,autor seniory/o deŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴŎƛŀέ



Otras consideraciones de los Programas Estatales Desarrollar, Atraer y 
Retener Talento 

y para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia 

Valoraciónde laspublicaciones
ωRelevanciadel artículo en el áreade conocimiento(lugar relativo que ocupala

revista,narrativajustificativade citacionesindicandola fechade consulta)

ωRepercusión,potencial o real, de los resultadosen innovación o aplicación

básica,traslacionalo clínica

ωLugar que ocupa el/la jefe/a de grupo o la persona candidata/IP,según las

ayudas, en la publicación (se valorará especialmentela autoría principal) y

contribuciónal manuscrito

ωCoherenciaentre las publicacionesseleccionadasy la trayectoria investigadora,

en relaciónconla propuesta

CIBER: facilitarORCIDy ScopusIDde losmiembrosdel grupo(incluidoen el Historial)



Otras consideraciones de los Programas Estatales Desarrollar, Atraer y 
Retener Talento 

y para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia 

Justificaciónpublicaciones

ωRelevanciadel artículo en el área de conocimiento(lugar relativo que

ocupala revista,narrativajustificativade citacionesindicandola fechade

consulta)

Vídeoapoyoparala justificaciónen Documentosnormalizadospáginaweb del

ISCIII:

https://www .isciii.es/QueHacemos/Financiacion/solicitudes/Paginas/Docum

entos-normalizados.aspx



Consentimiento verificación de información a través de la 
Plataforma de Intermediación de Datos

Serárequisito para la generaciónde la solicitud la prestación
del consentimiento o denegación del mismo para la
verificaciónde la informaciónde carácterpersonalaportada
en la solicitud. No seráposiblela presentaciónde la solicitud
sinestadocumentación

Otras consideraciones de los Programas Estatales Desarrollar, Atraer y 
Retener Talento 

y para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia 



Programa Estatal para Impulsar la Investigación 
Científico-Técnica y su Transferencia



Subprograma Estatal de Generación de 
Conocimiento



Proyectos de I+D+I en Salud (PI)

Finalidad de la actuación:
Å IP Juan Rodés, Miguel Servet, Ramón y Cajal, 

Estabilizados I3 SNS, obtención certificado R3/I3
Å IP Juan Rodés/Miguel Servet en activo, al menos 5%
Å IP Juan Rodés/Miguel Servet finalizado fecha post 2015 

y estabilizados, al menos 5%
Å IP tareas asistenciales al menos un 20%.
ÅFinanciación del primer proyecto de calidad

contrastadade investigadoresnacidosen 1979o fecha
posterior.



Proyectos de I+D+I en Salud (PI)

Requisitos de los investigadores principales (IP/COIP):

ÅEstar en posesión del título doctor.

ÅTener vinculación formalizada con el centro, como 
mínimo, hasta la resolución definitiva de concesión. La 
pérdida de vinculación antes de la RDC, supone su 
exclusión del equipo y la desestimación de la solicitud, 
en caso de no tener COIP.

ÅNO IP: FSE, ni contratos Río Hortega



Proyectos de I+D+I en Salud (PI)

Tipos de proyectos: 
Å Proyectos individuales (Posibilidad de CO-IP)

Especialconsideracióna la transición de liderazgoIP
(emergente= o menor de 45 a.)-CoIP(senior=mayor
de 61a.)

Nunca superior a 2 proyectos consecutivos

Å Proyectos coordinados 
Å Proyectos multicéntricos

Å1 centro beneficiario
Åvarios centros beneficiarios



AES 2024
Proyectos de I+D+I en Salud (PI)

Regla general: la contratación de personal
investigadorpredoctoralse realizaráen el marco
del SubprogramaEstatalde Formación.



Proyectos de I+D+I en Salud (PI)

Å Incompatibilidades como IP:

a) Presentación de solicitudes como IP en Proyecto de 
I+D+I en Salud (PI) o Plan Estatal 2024

b) Tener  financiados:
Å Proyectos de I+D+I en Salud (PI) 2022 o 2023
Å Proyectos del Plan Estatal 2020, 2021, 2022 o 

2023



Proyectos de I+D+I en Salud (PI)

Incompatibilidades como Colaborador:

Å Ser IP de Proyectos de I+D+I en Salud (PI) 2022, 2023 
o 2024

Å Estar en más de tres solicitudes en 2024 o financidas
en 2022 o 2023



Proyectos de I+D+I en Salud (PI)
(EVALUACIÓN)

A.Valoración del equipo de investigación: hasta 30 
puntos

B.Valoración del proyecto: hasta 70 puntos.



Proyectos de I+D+I en Salud (PI)
(EVALUACIÓN)

A. Valoración del equipo de investigación: hasta 30 puntos.
Se valorará: historial científico del investigador principal y del equipo de investigación; 
participación en programas internacionales de I+D+I; calidad y liderazgo; capacidad 
formativa del investigador principal y del equipo y financiación obtenida de recursos 
humanosen convocatorias competitivas; resultados previos obtenidos en el ámbito 
de la propuesta; trayectoria contrastada o potencial del investigador principal y del 
equipo de investigación en el desarrollo de actividades de I+D+I en el marco de la AES 
o de actuaciones similares gestionadas por la Agencia Estatal de Investigación. En el 
caso de que se haya optado por la figura de proyecto de transición de liderazgo entre 
un IP y un co-IP se tendrá en especial consideración la trayectoria del co-IP así como 
la oportunidad estratégica de la transición. 
Los criterios de evaluación que se publiquen contendrán un factor de corrección de 
discriminación positivaconsensuado en panel, aplicado al historial científico del 
investigador principal, en aquellas solicitudes en las que haya acreditado el IP/co-IP un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %. 



Proyectos de I+D+I en Salud (PI) 
(EVALUACIÓN)

B. Valoración del proyecto: hasta 70 puntos.

Deberán enmarcarse en las áreas temáticas y en una o varias de las líneas prioritarias 
descritas en el Artículo 4.2. 
Se valorará: calidad, viabilidad, relevancia, interés, aplicabilidad y capacidad de 
transferencia del proyecto;capacidad del proyecto para generar mejoras en la 
prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades y en las actividades de 
promoción de la salud pública y los servicios de salud y para generar sinergias, 
impulsar el talento y la empleabilidad y fortalecer las estructuras de gobernanza que 
agregan las capacidades científico-técnicas de los centros asistenciales del SNS; 
impacto; plan de difusión y de transferencia de tecnología y de resultados; 
adecuación de la propuesta a la AES y a los objetivos y prioridades establecidos en las 
diferentes actuaciones y complementariedad de la misma con otras actuaciones de 
I+D+I nacionales, internacionales o autonómicas; perspectiva de género.



Subprograma Estatal de Transferencia 

de Conocimiento. 


